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León, soltera, cónyuges Fausto 

Efraín Larrea Ruiz y Greta Lucía 

Quyano, Patricio Sosa casado. re- 

presentante de su hija menor de 

edad María Paulina Sosa Lederger- 

ber, cónyuges Héctor Rodngo Hol- 
guín Cobos y Ménda Darquea, cón- 

yuges Jame Oswaldo Quiroga So- 

ria y Rusia Barba Ode, Ramiro Meri- 

zalde Valdez, soltero; señonta Con- 
suelo Toromoreno Galvez, soltera, 

Steve Brown; señontas Lorenza dei 
Carmen, Elena de Lourdes e Inés 
Magdalena Cabrera Cabrera solte- 

ras; cónyuges Leonardo Terán Pa- 

real y Alicia Crespo Vega: cónyuges 

Enrique Rivadeneira Teran y Ana 

o María Guifantt Guillén, conyuges 

Roberto Real y Soma María Diaz, 

“2 José Sáenz Pérez, casado, como 

a 
+, epresentante de sus hijos menores 

2 de edad josé Ratas! y María Con- 
UL suelo Saénz,Bona; Roberto Patricio 

Sáenz Pérez, soltero: Marco Me- 
néndez Campoverde; cónyuges Neil 

Feasey y Joséphine Mary Browm, 

Alfredo Arellano Bueno, soltero, se- 
ñonta María Piedad Saenz Pérez, 
soltera Germán Portilla Rocha, ca- 
sado, como representante de sus 

hyos menores de edad Diego Fran- 

cisco Marceía, Andrés, Amparo y 

Mana Caridad Portita, cónyuges 

Juan Guillermo Rivadenemra y Ethel 

Miriam Andrade, licenciado Ls Ma- 

no Avila, casado, como represen- 

tante de sus hijos menores de edad 

Mano Xavier, Carlos Iván y Pablo 

Vinicio Avila Yepez Carios Miño 

Grijalva, solteso conyuges icencia- 

do Alberto Moscoso Serrano ty Nely 

Maria Mercedes Palacios, y ademas 

el licenciado Moscoso como apode- 

rado de su hermana Maria Eugenia 

Moscoso Serrano; licenciado Hes- 

nán Cobo Salinas soltero, cónyu- 

ges Luis Murgueito Nicolalde y Ata- 

ta Tapia, señora Ana Moncayo, ca- 

sada; cónyuges Jorge Mosquera y 

Ciara Villavicencio; Alfredo Donoso, 
casado, por sus propios derechos y 

como representante de su hija me- 

nor de edad Maña Cristina Donoso 

Didonato, Francisco Carnón Mena 

soltero: cónyuges arquitecto José 

Espmoza y Susana González, Ra- 

fael Vélez Calsto casado, como 

representante de sus hijos menores 

de edad Nicolás y Rafael Vélez 

Mantilla; arquitecto Raúl Mokna Gn- 

jalva, casado, como representante 

de sus hyos menores de edad Juan 

Pabio y Esteban Molna Malo, ticen- 

ciado Luis Madera Gryalva, casado, 
como representante de sus hijas 
menores de edad Ximena y Mónica 

María Madera: señora Berta Villal- 

ba de Narvaez CON LA DEMANDA 
DE PARTICION FORMULADA 

POR EL DR WILSON YUPANGU! 

CARRILLO 

nores de edad Mano Xavier Carlos 
Ivan y Pablo Vinicio Ávila Yepez 

Carlos Miño Gryalva, Alberto Mos- 

coso Serrano. Nety Maria Merce- 

des Palacios, lcenciado Moscoso 
como apoderado de su hermana 

María Eugenia Moscoso Serrano. 

Hernán Cobo Salinas, Luis Mur- 
guelmo Nicolaide, Atala Tapia: Ana 

Moncayo, Jorge Mosquera Ciara 

Villavicencio. Alfredo Donoso, por 

sus propios derechos y como repre- 

sentante de su hija menor de edad 

María Cristina Donoso Didonato, 
Francisco Carmon Mena, Jose Espi- 

noza y Susana Gonzalez Rafael 

Vélez Calisto, como representante 

de sus hos menores de edael Nico- 

las y Ratael Velez Mantilia “Raul 

Molina Gryalva. como representan- 

te de sus hos menores de edad 

Juan Pablo y Esteban Molina Malo, 

Luis Madera Gryalva, como repre- 

sentante de sus hyas menores de 

edad Ximena y Mónica Mana Ma- 

dera: Berta Villalba de Narvaez, por 

la prensa y en uno de los diarios de 

mayor circutacion de esta ciudad de 

Quito - Cueniese en esta causa Lon 

el señor Alcalde y Procurador Sin- 

dico det | Municipio del Distrito Me- 

tropolitano de Quito - Tomese en 

cuenta el casero judicsal que se 

señala para Sus notificaciones, Ins 

cnbase la presente demanda en el 

Regisiro de la Propiedad del camión 

Quito - Agreguese al proceso la do- 

cumentación que acompana - NO- 

TÍFIQUESE tf) Dr Alfredo Guyalva 

Munoz Juez Dermo Segundo de 

lo Civil de Pictuncha 

Lo que llevo a su conocimiento es 

para los tmes de Ley previmendole 

de ía obligación que tiene de sena 

lar casillero judicial para sus notifi- 

caciones Cenifico 

WILSON FERNANDO NARANJO 

SECRETARIO DEL JUZGADO DE 
CIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

hay un sello 
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EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
ESCRITURA DE PODER GE- 
NERAL QUE OTORGA MC 

CANN ERICKSON ECUA- 
DOR PUBLICIDAD SOCIE- 
DAD ANONIMA EN FAVOR 

QUITO + VIERNES 3 DE MAYO DE 1996 
IS TES ET ÓN   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE 
DE CONSTRUCTA COMERCIAL CIA. LTDA. 

POR LA DE ASCENSORES 
LATINOAMERICANOS LATINOSA S.A 

Se comunica al público que la compañía CONSTRUC- 
TA COMERCIAL CÍA. LTDA. va a proceder a cambiar 
su nombre a ASCENSORES LATINOAMERICANOS 

LATINOSA S.A., en términos de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito el 5 de septiembre de 1995, 

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar su 
oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domici- 

lio principal de la compañia, dentro «Je los seis dias con- 

tados desde la fecha de la última publicación de este 

extracto y, además, en el mismo término, deben poner 

este particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías. El Juez que reciba la oposición notifica- 

rá a esta Superintendencia, dentro del término de tres 

días con el escrito pertinente. De no haber oposición o 

de no notificarse con ella a esta entidad, dentro del tér- 

mino señalado, se procederá a la aprobación del acto 

jurídico mencionado. 

Quito, 19 Ene. 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
la/954 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

ENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA "CONSULTORA FAUSTO AVILA 

ASOCIADOS CIA. LTDA" 

Se comunica al público que la compañía 
"CONSULTORA FAUSTO AVILA ASOCIADOS CIA. 
LTDA" aumentó su capital en S/ 
1.300.000,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigesimo Noveno del cantón Quito el 6 de 

febrero de 1995. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañias mediante 

Resolución N? 96. 1.1.1. 0367 5 de FEB 
1996 
El capital actual de S/ 2.000.000.00 está 
dividido en 2000 acciones de S/ 1.000,00 

Quito, 5 de FEB 1996. e 
Pos 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL. 
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